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Notifíquese esta resolución a las partes,
haciendoles saber que no es firme y contra
ella podrán interponer recurso de apelación
en el plazo de cinco días, en este Juzgado,
para ante la Audiencia Provincial de Marid.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Catalina Elena Ciobanu,
actualmente en paradero desconocido, me-
diante su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el
tablón de anuncios de este Juzgado, expido
y firmo el presente en Alcorcón, a 19 de ju-
nio de 2009.—La secretaria (firmado).—La
magistrada-juez de instrucción (firmado).

(03/22.039/09)

JUZGADO NÚMERO 3
DE GETAFE

EDICTO

Don Luis Carlos de Isidro y de Pablo, ma-
gistrado-juez del Juzgado de primera ins-
tancia número 3 de los de Getafe.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue
el procedimiento de expediente de dominio-
exceso de cabida número 139 de 2009, a ins-
tancias de don Isabelo Núñez Portales y don
Felipe Núñez Portales, expediente de domi-
nio para la inmatriculación de las siguientes
fincas:

1. Rústica.—Tierra en término de Geta-
fe, al sitio de “El Canalizo”, de caber 1 fane-
ga, 10 celemines y 13 estadales, equivalen-
tes a 71 áreas y 78 centiáreas. Linda: Norte,
con camino de “El Canalizo”; Este, con he-
rederos de doña Visitación Cifuentes; Oes-
te, con doña Áurea Serrano, y Sur, con don
Felipe Núñez Velasco. Actualmente el lin-
dero Sur es con don Felipe y don Isabelo
Núñez Portales. Se encuentra inscrita en el
Registro de la Propiedad de Getafe núme-
ro 2, al tomo 17, libro 17, folio 244, finca
número 1.352.

2. Rústica.—Tierra en término de Geta-
fe, al sitio de “El Canalizo”, de caber 5 fane-
gas, o sea, 1 hectárea, 71 áreas y 20 centiá-
reas. Linda: Norte, con don Felipe Núñez
Velasco; Este, con don Lorenzo Cifuentes
Cifuentes y don Alfonso Fernández; Oeste,
con doña Áurea Serrano y don Valentín Ci-
fuentes, y Sur, con cañada de San Marcos y
don Ricardo Cervera Butragueño. Actual-
mente el lindero Norte es con don Felipe y
don Isabelo Núñez Portales. Se encuentra
inscrita en el Registro de la Propiedad de
Getafe número 2, al tomo 176, libro 176, fo-
lio 140, finca número 11.711.

3. Tierra en término de Getafe, al sitio
de “El Canalizo” o “La Campaña”, de caber
1 hectárea, 19 áreas y 84 centiáreas. Linda:
Norte, con don Felipe Núñez Velasco; Sur,
con cañada de San Marcos, Este, con doña
Francisca de Francisco, y Oeste, con don
Ricardo Cervera. Actualmente el lindero
Norte es con don Felipe y don Isabelo Nú-
ñez Portales. Se encuentra inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad de Getafe número 2,
al tomo 185, libro 185, folio 152, finca nú-
mero 12.459.

4. Tierra en término de Getafe, al sitio
de “La Cañada”, de 1 fanega y 9 celemines,

equivalentes a 59 áreas y 92 centiáreas. Lin-
da: Norte, Este y Oeste, con herederos de
don Teodoro Serrano, y Sur, con cañada de
San Marcos. Se encuentra inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad de Getafe número 2,
al tomo 115, libro 115, folio 1, finca núme-
ro 516.

5. Tierra en término de Getafe, al sitio
de “El Canalizo”, de caber 1 fanega y 2 ce-
lemines, equivalentes a 39 áreas y 99 cen-
tiáreas. Linda: Norte, con herederos de don
Pedro Cifuentes; Este, con los de don Rai-
mundo Fernández; Sur, con los mismos,
don Ricardo Cervera y cañada de San Mar-
cos, y al Oeste, con doña Áurea Serrano. Se
encuentra inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Getafe número 2, al tomo 109, li-
bro 109, folio 51, finca número 3.779.

Por el presente, y en virtud de lo acorda-
do en providencia de esta fecha, se convoca
a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada para que,
en el término de los diez días siguientes a la
publicación de este edicto, puedan compare-
cer en el expediente alegando lo que a su de-
recho convenga.

En Getafe, a 24 de marzo de 2009.—El
secretario (firmado).

(02/6.956/09)

JUZGADO NÚMERO 2
DE LEGANÉS

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 2 de Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 8 de 2009 se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

Sentencia
En Leganés (Madrid), a 27 de enero

de 2009.—Vistos por mí, doña Elena Sana-
bria Seguido, magistrada-juez sustituta de
los Juzgados de Leganés, actuando regla-
mentariamente en el Juzgado de primera
instancia e instrucción número 2 de esta lo-
calidad, en juicio oral y público los presentes
autos de juicio de faltas número 8 de 2009
seguidos por una falta de respeto a agentes
de la autoridad, en los que ha sido parte: el
ministerio fiscal, ejercitando la acción pú-
blica; los agentes de la Policía Nacional
números 103282, 108288, 105049 y 110771
como denunciantes, y don Carlos Cabezas
Ortega, en calidad de denunciado.

Fallo
Debo condenar y condeno a don Carlos

Cabezas Ortega, como autor de una falta de
desobediencia a agentes de la autoridad, a la
pena de cuarenta días de multa, con una cuo-
ta de 6 euros cada día, con la responsabili-
dad subsidiaria en caso de impago prevista
en el artículo 53 del Código Penal, conde-
nándole, igualmente, al abono de las costas
propias del juicio.

Publíquese la presente en audiencia pú-
blica y notifíquese a las partes, haciéndoles
saber que no es firme y que contra la misma,
y en el plazo de cinco días desde el siguiente
a su notificación, podrá interponerse recurso

de apelación ante la Audiencia Provincial de
Madrid, que habrá de formalizarse ante este
Juzgado conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 795 y 796 de la Ley de Enjuiciamien-
to Criminal, y durante cuyo plazo se halla-
rán las actuaciones a su disposición en la
Secretaría de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
en sentencia a don Carlos Cabeza Ortega,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Leganés, a 15 de junio de 2009.—El
secretario (firmado).

(03/22.107/09)

JUZGADO NÚMERO 4
DE LEGANÉS

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 4 de Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 272 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

Vistos por mí, doña Cristina Requejo
García, magistrada-juez del Juzgado de ins-
trucción número 4 de Leganés, los presentes
autos de juicio de faltas número 272 de
2008, en los que han sido partes: el ministe-
rio fiscal; don Javier Calderón Serrano, en
calidad de denunciante, y don Manuel Villa
García, en calidad de denunciado.

Fallo
Que debo condenar y condeno a don Ma-

nuel Villa García, como autor penalmente
responsable de una falta de amenazas y de
una falta de maltrato, a la pena de multa de
catorce días por cada una de ellas, a razón
de una cuota diaria de 9 euros, con respon-
sabilidad personal subsidiaria, en caso de
impago, de un día de privación de libertad
por cada dos cuotas diarias de multa no
satisfechas, que tratándose de faltas podrá
cumplirse mediante localización per-
manente, así como al pago de las costas
causadas.

La presente resolución no es firme y contra
la misma cabe interponer recurso de apela-
ción, en ambos efectos, en este Juzgado para
ante la Audiencia Provincial de Madrid en el
plazo de cinco días desde su notificación.

Y para que conste y sirva de notificación
en sentencia a don Manuel Villa García, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Leganés, a 17 de junio de 2009.—El secre-
tario (firmado).

(03/22.069/09)

JUZGADO NÚMERO 4
DE LEGANÉS

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 4 de Leganés.
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Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 5 de 2008 se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

Vistos por mí, doña Cristina Requejo
García, magistrada-juez del Juzgado de ins-
trucción número 4 de Leganés, los presentes
autos de juicio de faltas número 5 de 2008,
en los que han sido partes: don José M. Pé-
rez Jiménez, en calidad de denunciante, y
don Juan de la Cruz Sánchez, en calidad de
denunciado.

Fallo
Que debo condenar y condeno a don Juan

de la Cruz Sánchez, como autor penalmente
responsable de una falta de amenazas y de
una falta de vejaciones injustas, a la pena de
multa de veinte días por cada una de ellas, a
razón de una cuota diaria de 6 euros, con
responsabilidad personal subsidiaria, en
caso de impago, de un día de privación de li-
bertad por cada dos cuotas diarias de multa
no satisfechas, que tratándose de faltas podrá
cumplirse mediante localización permanen-
te, así como al pago de las costas causadas.

La presente resolución no es firme y contra
la misma cabe interponer recurso de apela-
ción, en ambos efectos, en este Juzgado para
ante la Audiencia Provincial de Madrid en el
plazo de cinco días desde su notificación.

Y para que conste y sirva de notificación
en sentencia a don Juan de la Cruz Sánchez,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Leganés, a 17 de junio de 2009.—El
secretario (firmado).

(03/22.082/09)

JUZGADO NÚMERO 4
DE LEGANÉS

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 4 de Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 6 de 2009 se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

Vistos por mí, doña Cristina Requejo
García, magistrada-juez del Juzgado de ins-
trucción número 4 de Leganés, los presentes
autos de juicio de faltas número 6 de 2009,
en los que han sido partes: el ministerio fis-
cal, y como implicados: doña doña Montse-
rrat Marín Pérez, en calidad de denunciante,
y don Pedro Peña González, en calidad de
denunciado.

Fallo
Que debo absolver y absuelvo libremente

a don Pedro Peña González de la falta de le-
siones de que venía acusado, declarando de
oficio las costas causadas.

La presente resolución no es firme y contra
la misma cabe interponer recurso de apela-
ción, en ambos efectos, en este Juzgado para
ante la Audiencia Provincial de Madrid en el
plazo de cinco días desde su notificación.

Y para que conste y sirva de notificación
en sentencia a doña Montserrat Marín Pérez,
actualmente en paradero desconocido, y su

publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Leganés, a 17 de junio de 2009.—El
secretario (firmado).

(03/22.183/09)

JUZGADO NÚMERO 4
DE LEGANÉS

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 4 de Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 96 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

Vistos por mí, doña Cristina Requejo
García, magistrada-juez del Juzgado de ins-
trucción número 4 de Leganés, los presentes
autos de juicio de faltas número 96 de 2009,
en los que han sido partes: don Raúl Díaz
Montes, en calidad de denunciante, y don
Hossam El Bachri, don Alejandro García
Hernando, don Adil Regrag, don Mohamed
Marrachi y doña María Luisa Flores Fernán-
dez, en calidad de denunciados.

Fallo
Que debo absolver y absuelvo libremente

a don Hossam El Bachri, don Alejandro
García Hernando, don Adil Regrag, don
Mohamed Marrachi, doña María Luisa Flo-
res Fernández de la falta de vejaciones in-
justas y amenazas de que venían acusados,
declarando de oficio las costas causadas.

La presente resolución es firme al haber-
se anticipado su fallo a las partes en el acto
del juicio y haber manifestado las mismas su
conformidad con él.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Adil Regrag, actual-
mente en paradero desconocido, mediante
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Leganés, a 17 de junio de 2009.—El
secretario (firmado).

(03/22.072/09)

JUZGADO NÚMERO 4
DE LEGANÉS

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 4 de Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 87 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

Vistos por mí, doña Cristina Requejo
García, magistrada-juez del Juzgado de ins-
trucción número 4 de Leganés, los presentes
autos de juicio de faltas número 87 de 2009,
en los que han sido partes el ministerio fis-
cal, y como implicados: don Ricardo Sán-
chez Melero, en calidad de denunciante, y
doña Cristina Jaramillo Peris, en calidad de
denunciada.

Fallo
Que debo absolver y absuelvo libremen-

te a doña Cristina Jaramillo Peris de la fal-

ta contra las personas de que venía acu-
sada, declarando de oficio las costas cau-
sadas.

La presente resolución es firme al haber-
se anticipado a las partes su fallo en el acto
del juicio y haber manifestado todas ellas su
intención de no recurrir.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Cristina Jaramillo Peris,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Leganés, a 18 de junio de 2009.—El
secretario (firmado).

(03/22.087/09)

JUZGADO NÚMERO 4
DE LEGANÉS

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 4 de Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 98 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

Vistos por mí, doña Cristina Requejo
García, magistrada-juez del Juzgado de ins-
trucción número 4 de Leganés, los presentes
autos de juicio de faltas número 98 de 2009,
en los que han sido partes el ministerio fis-
cal, y como implicados: don Tomás L. Fa-
jardo Becerra, en calidad de denunciante, y
doña Bárbara N. Soria Porcel de Peralta, en
calidad de denunciada.

Fallo
Que debo absolver y absuelvo libremen-

te a doña Bárbara N. Soria Porcel de Peral-
ta de la falta contra las personas de que ve-
nía acusada, declarando de oficio las costas
causadas.

La presente resolución es firme al haber-
se anticipado a las partes su fallo en el acto
del juicio y haber manifestado todas ellas su
intención de no recurrir.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Bárbara N. Soria Porcel de
Peralta, actualmente en paradero desconoci-
do, y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente en Leganés, a 19 de junio de 2009.—
El secretario (firmado).

(03/22.103/09)

JUZGADO NÚMERO 6
DE LEGANÉS

EDICTO

Doña Esperanza Rosa Sanz Álvaro, secreta-
ria del Juzgado de instrucción número 6
de Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 352 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

En Leganés.—Vistos por mí, ilustrísima
señora magistrada-juez del Juzgado de ins-
trucción número 6 de Leganés, el presente
juicio verbal de faltas tramitado en este Juz-
gado bajo el número 352 de 2008, sobre una


